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Escritura No. 
  

_ Hee FOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 DEL C/ CA
NTON Q QUITO 

  

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

_ DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - 

_ ETrHNIASTOUR € CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

  

J UAN y CARLOS CEVALLOS GUERRERO, 

MARIA GLORIA CEVALLOS GUERRERO 

Y ANA CRISTINA DELGADO ALVEAR o 
  

CUANTÍA: $ 400,00 USD 
  

  

Di 3. Copias 
  

es 
     

  

26 

27 

28 

gh. En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
  

  

  

cuba abril del año dos mil diez, ante mí, DOCTOR HECTOR 
  

  

SY ALLEJO DELE ADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO, 

—Comparecen: CARLOS CEVALLOS GUERRERO, de 

estado >) soltero, MARIA GLORIA CEW /ALLOS GUERRERO, 

a. SM ml A - 

db (República del Ecuador, hoy día miércoles veintiuno (1) de 

  

casuda; y, ANA CRISTINA DELGADO ALVEAR, soltera, todos 

por sus propios y personales “derechos. Los comparecientes 
  

en el Distrito Metropolitano de Quito, civilmente capaces ante   son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
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la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 
  

en virtud de haberme exhibido sus cédula de ciudadanía cuyos 
  

números se anótan al final de este instrumento y Copias 
  

- fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a este 
  

instrumento; libre y voluntariamente me piden que eleve a 
  

11 

12 

13 

14 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIQÍ En el 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que 
  

contiene la constitución de la Compañía de Responsabilidad 

mitad ETENIASTOUR CIA. LTDA/de acuerdo a las siguientes 

  

estipulaciones: PRIMERA: Comparecientes; Concurren al 

otorgamiento de esta escritura los Señores: 1 JUAN CARLOS - 

CEVALLOS GUERRERO de estado civil soltero 2.MARIA 

GLORIA CEVALLOS GUERRERO de estado civil casada, SANA 

  

  

  

15 

CRISTINA DELGADO ALVEAR de estado civil soltera, todos de 
  

l6 

17 

22| 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 2sta ciudad de Quito, 
  

legalmente capaces, sin prohibición para establecer esta Compañía; 
  

quienes comparecen por sus propios derechos. /: SEGUNDA: Los 
    

Y comparecientes convignen en constituir la Compañía de 
  

- Responsabilidad Limitada ETHNIASTOURCIA. LTDA. que se 
  

Nxegirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. TERCERA: 
  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

LIMITADA  ETHNIASTOUR — CIA. LTDA. CAPITULO 

PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 
  

  

PLAZO DE DURACIÓN: Art. 1: La compañía llevara el nombre 
  

de ETHNIASTOUR CIA. LTDA. Art. 2: El domicilio principal de 
  

la Compañía es el Distrito Metropolitano de Quito; y, por 
  

resolución de la Junta general de socios, podrá establecer     
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NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

Duid 

qe 

dd 

2 

al tiene como objeto_ socia social principal: 3) Operar. dentro « del país, : 

a| Organizando tours internos para conocer el Ecuador: 1%) O Comprar 

D paquetes turísticos a empresas ecuatorianas y extranjeras y poner en 

s| venta al público en General, (Art 4: EL plazo de duración de la 

7 compañía es de cincuenta años : contados a partir de de la fecha de N 

s inscripción del contrato. constitutivo en el Registro Mercantil del 

ol Cantón Quito; 5 pero podrá disolverse en cualquier tiempo o. 

1o| Prorrogar su 1 plazo, s si así lo resolviese la Junta General de Socios en 

al la forma prevista en la Ley y en en este estatuto. /CAPITULO 

| SEGUNDO- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

13 PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL: Art. S: El o 

14 | capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS : 

1s| POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

16 (USD 400,00) dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar o 

0000002 
sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar 
  

del País o del exterior, conforme a la ley. /Árt. 3: La Compañía 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, las que € estarán 
  

' representadas por el certificado de aportación correspondiente, de 

En 

conformidad con la Ley y estos Estatutos; certificado que estará 
  

pe y firmado por Gerente General y por el Presidente de la Compañía. [ 
  

21 
Art. 6: La Compañía puede aumentar el capital social por 
  

22 
resolución de la Junta General de Socios, con el consentimiento de 
  

23 

24 

las dos terceras s partes del capital social presente en la sesión; y, en 

tal caso, los socios tendrán derecho preferente para «suscribir el 
  

25 
aumento en proporción a sus aportaciones sociales, salvo resolución 
  

26 
en contrario de la Junta General de Socios Art. 7: El aumento del 

  

27 
capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y su pago se 
  

lo hará! de la siguiente manera: en numerario, en especie, por   28 
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compensación de créditos, por capitalización de reservas y/ 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

, utilidades, por capitalización de la reserva por revalorización del 

o patrimonio realizado conforme a la Ley ya la reglamentación | 

a o pertinente, o por | los demás pr previstos en la Ley. Vi Art. 8: La 

: * reducción del capital se regirá por lo previsto en la Ley de 

6 Compañías; y, en ningún caso se tomara resoluciones encaminadas 

, a reducir el capital social si ello implicare la devolución a los socios 

; de parte de las aportaciones hechas y pagadas con las excepciones 

o de ley. Art. 9: y La compañía. entregara asada socio el certificado 

0 de aportación que le corresponda. Dicho certifigado de aportación 

1 se extenderán en libretines acompañados de talonarios y en los 

1 mismos se hará constar la denominación de la Compañía, el capital 

5 suscrito yel capital pagado, numero y valor Gel certificado, nombre 

5 del socio propietario, domicilio de la compañía, fecha de' la al 

ss escritura de constitución, Notaria en que se otorgo, fecha y numero 

0 de inscripción .en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

2 expedición, la constancia de no ser “negociable, la firma y rubrica 

08 del Presidente y del Gerente General de la Compañía. Los . 

certificados serán registrados e inscritos en el libro de socios y   
  

participaciones; y, para constancia de su recepción se suscribirán 
  

los talonarios. 'Art. 10: Al perderse o destrulrse un certificado de 
  

Sprortación, el interesado solicitara por escrito al Gerente General, a 
    

su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo 
23 
  

certificado con el mismo texto, valor y numero del original, llevara 
24 
  

la leyenda duplicado, y la novedad será registrada en el libro 

M: 
25 
  

correspondiente de la compañía. lan. Las participaciones en 
26 
  

esta compañía podrán * transferirse por acto entre vivos, 
27 y 
  

Al - 

requiriéndose para elld, el consentimiento unánime del capital 
    28   
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Nsocial, que la sesión se celebre por escritura publica y se observe las 

  

21% A A A 

3 preferente para adquirir estas participaciones o prorrata de las 

a] Suyas, salvo resolución en contrario de la Junta general de socios. 
NOTARIA O 

rucssmacuio ¿| En caso de cesión de participaciones se anulara el cenificado 
| 6 original y se extenderá uno nuevo. Árt, 12: Las participaciones de 

7 _los socios en esta Compañía so transmisibles por herencia, 

si conforme a la Ley. Art. 13: La , Compañía formara forzosamente un o 

A Mondo de > reserva legal y por lo menos igual al cin cincuenta a por ciento 

10 Nel Capital social, ¡segregando anualmente el cinco por ciento de las 

al _utilidades liquidas y realizadas. CAPITULO TI TERCERO.- -DE LOS 

| SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 
131 RESPONSABILIDAD. Art 14: Son obligaciones d de los socios: a) 

ra Las que señala la Ley de Compañías? b)( Cumplir las funciones; 

1s| Actividades y deberes qu que les s asignase la. J unta General de Socios, el . 

16 Gerente General y el Presidente de la Compañía; le) Cumplir con las 

y aportgciones suplementarias en proporción a las participaciones que 

ed “«tuvieren en la Compañía, cuando y en la forma que decida la Junta 

eN So General de Socios, d) Las demás que señale el Estatuto“Art. 15: 

> Los socios «de la compañía tienen los. “siguientes derechos y Mi 

21 atribuciones: d) Intervenir con voz y voto en las Sesiones de Junta . 

22 General de Socios, personalmente o mediante poder a un socio o 

23) extraño, ya se trate de poder notarial o de carta poderv, Se requiere 

24 de carta poder para cada sesión, y el poder a un extraño será | 

25 . necesariamente notarial. Por cada. participación € el socio o su | 

20 _ mandatario tendrá derecho a un y voto; 8) A elegir y ser elegido para | 

27 los organismos de administración y fiscalización; cy A recibir las 

> utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones pagadas; lo Mi 

  

pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen derecho 
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y mismo respecto del acero social, de producirse la liquidación; $ 

, Los demás derechos previstos en 1 la Ley y este Estatuto. Art. 16: 

, La “responsabilidad de los si socios Ss de la compañía | por las 

- obligaciones sociales se limita únicamente al “monto de sus 

: aportaciones individuales a la compañía, salvo las excepciones de / 

; Ley. CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

, ADMINISTRACIÓN: Art. 17: El gobierno y la administración de 

la compañía se ejerce por medio de los siguientes órganos: la Junta | 
, Góneral de Socios, el Presidente, el Gerente General y el Gerente 

o Técnico. Sección uno.- De la Junta General de Socios. Art. 18: La . 

. Junta General « de Socios -es el órgano supremo de la. Compañía y 

o esta integrada por los socios legalmente convocados y reunidos en 

el número suficiente para formar quórum. /Art. 19: Las sesiones de 
13 A 

a junta general de socios son ordinarias y extraordinarias y se | 

| reunirán en el domicilio principal de la compañía para su validez. 

, Podrá la compañía celebrar sesiones de la junta general de socios en | 
  

Á 

la modalidad de. junta universal; esto es que, la junta puede 
  

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del | 
—A 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que este 

presente tovlo el capital social, y los asistentes, quienes deberán 
  

  

23 

Ñ suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
  

Celebración de la junta, extendiéndose así legalmente convocada y 
y 

válidamente constituida. Art. 20: Las juntas ordinarias se reunirán 
  

25 

26 

27 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía; Y, las 
Í — OA == / extraordinarias en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En 

  

las sesiones de junta general tanto ordinarias como extraordinarias 
  

28 

se trataran únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria,     
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10 

11 

12 

13| 

14 

15 

18 

0 pe 

21 

22| 

23| 

24 

25 

26 

27 

28 

0000004 

en caso contrario las resoluciones serán nulas, Kn. 21: Las juntas 
  

  

l de los socios y co 

  

A generales ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el 

Mo Presidente de la : Gompañía, por escrito y personalmente a cada uno 

. ocho días por lo menos de anticipación al 
  

señalado por cada sesión de junta. La convocatoria indicara el lugar, 
  

_local, fecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión, de 

conformidad con la Ley. lbs 22: El quórum para las sesiones de 

junta general de socios, en la primera convocatoria será_mas s de la 
  

  

  

  

mad del capital social, por lo menos; en segunda convocatoria se 

podrá sesionar C con rel: numero de sc socios : presentes, lo que se indicara 
  

mayoría/Art 24: Las resoluciones de la junta general de socios 

tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, 

en la convocatoria. La sesión po podrá continuar válidamente sin el 

quórum m establecido. /An. 23: NX Las resoluciones se ) tomaran por 

mayorí absoluta de votos del capital social concurrente a la sesión, 

con las excepciones que señale este mismo Estatuto y la Ley de 

Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

  

Ot, - 

obligaran a todos los socios ss hayan o no concurrido a la sesión, 

[hayan o no contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo con 
  

2 

5 ES resoluciones) Art. 25: Las sesiones de junta general de socios 
  

elija en cada _casoJArt 
  

  

folfadas, numeradas, escritos en el anverso y el reverso, anulados 

serán presididas por el Presidente de la Compañía y a su falta por la 
(I- A 

persona designada en cada caso de « entre los socios. Actuara de 

Secretario el Gerente General « o el socio que, en su a falta, la junta 

26: Las actas de las sesiones de junta 

geral de socios se llevaran a maquina, en hojas debidamente 

  

los. espacios en blanco las que llevaran las firmas del Presidente y 
    Secretario. De cada sesión de junta se formara un expediente que e   
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contendrá la copia del acta, los documentos que justifiquen que la 
  

convocatoria ha sido hecha legalmente, así como todos los 

  

  

a AN OS e 
, documentos que hubiesen sido conocidos por la Junta En: todo caso, 

a . en lo que se refiere a a las actas y expedientes se se estará a lo dispuesto 

_| en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas. 
> A 

; Nart 27: Son atribuciones privativas de la junta general de socios: 
  

a) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, fusión o 
  

transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la 
Ss 

_—— Y 

prorroga del plazo de duración; y en general, resolver Cualquier 

  

  

    

    

    

  

  

    

  

9 - a DA 
o reforma al contrato constitutivo y al estatuto; ») Nombrar. al 

10 — - A 

presidente, al gerente general y y Val gerente técnico, señalándoles sus 
4 o 

remuneraciones, y removerlos por causas justificadas; Je) Conocer y 
12 A A 

resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes que 
13 ÓN AN 

presenten los administradoresyd) d) Resolver sobre la forma de reparto 
14 O 

de utilidades/ e) Resolver sobre la formación de fondos de reserva 
15 A 

especiales, facultatiz as O extraordinarios; le Acordar la exclusión 
16 o 

del socio de acuerdo con las causas establecidas en la Ley; le) 
17 
    Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa del 

  

     

   
   

  

  

| Presidente o del Gerente General y dictar las medidas conducentes a 
—E 

la buena marcha de la compañía? h) Interpretar con el carácter de 

obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las 
  

  

  

  

  

  

  

    disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que rigen la 
221 p e 

E . y: . » vida socialYi) Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles 
23 ho F 

de la compañía;/j) Aprobar los reglamentos de la compañía; k) 
24 J 

Aprobar el presupuesto de la compañía; 1) Resolver la creación o 

" supresión de sucursales, agencias, representaciones : y oficinas de la 
26 

compañía; %) Fijar las clases y monto de las cauciones que tengan 
27 

que rendir los empleados que manejen bienes y valores de la 
28   
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JP000005 
compañía; n) Designar a los empleados de la compañía; o) Fijar la 
  

cuantía de los actos y contratos para los que el Gerente General 

  

  

  

77 A 

al puede actuar solo; la cuantía desde y hasta lo que debe actuar 

4| “conjuntamente con el H Presidente; Y la cuantía de los “actos y 

| Contratos que 1 requieren al autorización de la Junta General de Socios, 

$| Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañías; $) Los demás o 

7 _ que señale la Ley de de Compañías y este Estatuto oda resolución de / 

s| la junta general de socios que implique reforma del contrato social o 

9| tomará previo proyecto presentado por el Gerente General y para su 

10 aprobación se requiere de los votos de las dos terceras partes del 

al capital social, prevaleciendo esta sobre cualquier otra disposición. 

12 Art. 28: Las resoluciones de la junta general de socios son 

13 _ obligatorias desde el momento que son _ tomadas válidamente. . 

1a| Sección dos.- Del Presidente: Art. 29: Ñ - El Presidente será. o 
    

| nombrado por la junta general de socios para un periodo de dos _ 
  

£Naños, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser socio o no. 
  

y]y Art. 30: Son deberes y atribuciones del presidente de la 
  

q compañía, a) Vigilar la marcha general de la compañía y el 

et de las funciones de los servidores de la misma e 

  

o 

formar de estos particulares a la junta general de socios; SD 

——A 

  

Convocar y presidir las sesiones de la junta general de socios y 
  

  

  

  

  

  

      
21 

2 | Suscribir las actasde) Velar porel cumplimiento de los objetivos de. o 

2 la compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; d) 

24 N Reemplazar al al Gerente General, por falta de ausencia temporal o 

25 definitiva con todas las atribuciones conservando las. propias, o 

26| Mientras dure la ausencia 0 hasta que la junta general c de socios o 

27 | designe al sucesor y se haya ' inscrito s y nombramiento, y aunque no 

281 Se lo hubiese encargado por escritoZe) Firmar el nombramiento del | 
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Gerente General y conferir certificados sobre el mismo? f) Inscribir 
  

su nombramiento en el Registro Mercantil; Ya) Las demás que le 
  

    

  

  

  

2 NN 

, señale la Ley de compañías, el Estatuto y Reglamento de 

4 Compañías; y, la Junta Geheral de Socios Sección tres.- Del 

: Gerente General.- Art. 31: El Gerente General será nombrado por 

6 la junta general de socios y dardo dos años en su | Cargo pudiendo 

, ser reelegido en forma indefinida Puede ser socio o no. Árt. 32: 

Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía? a) 
  

So 
Representar legalmente a la compañía en forma Judicial y NS 
  

> rtrajudicial b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la 10]. A 

imarcha administrativa de la compañía; ¿ Dirigir la gestión 4     

económica “financiera de la compañía; dG Gestionar, planificar, 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

mi _ _ o] 
a coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

a | compaña;de) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos 

ss de la compañía; $) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, 

06 sin necesidad de firma conjunta con el Presidente hasta la cuantía en 

27 | que se encuentra autorizado por la Junta General de Socios, sin 

.8 perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañías; de) Suscribir el 

19 nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones 

| sobre el mismoy h) Inscribir su nombramiento con la razón de su 0 aceptación en el Registro Mercanardo Llevar los libros de actas y 
  

[ 

y expedientes de cada sesión de junta; $5) Manejar las cuentas , 
  

bancarias de la compañía según sus atribuciones; k) Presentar a la * 
  

junta general de socios un informe, el balance y la cuenta de 
  

perdidas y ganancias, así como la formula de distribución de 
  

beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días siguientes al 
  

cierre del ejercicio económico) 1) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general de socios; m) Subrogar al   |     Y 
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0000005 
a Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o 
  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
compañía se regla por las disposiciones pertinentes a la a Ley de 

Compañías especialmente por lo establecido. en la sección once de. 

  

2l definitivo; n) Ejercer y cumplir las demás atribuciones deberes y 

3 responsabilidades que establece la Ley; el presente Estatuto y e 

Reglamento de la Compañía, y las que señale la junta general de | 

socios. s. Sección cuatróz Del Gerente Técnico.- Art. 33: El o 

6| Gerente Técnico será rá nombrado por la junta General de Socios y 

7 —darara A dos años en su cargo, “pudiendo — ser reelegido o 

$ definitivamente, ., puede ser socio 0 1 no. Son deberes y atribuciones o 

9 del Gerente Técnico: / a) Administrar los actos mercantiles y 

10 comerciales “ejecute la empresa, incluyendo el control de los : 

a empleados de la empresa, los materiales, equipos, maquinarias, 

12 | "epuestos y accesorios; b) Efectuar el rol de pagos de los distintos 

13 empleados; c) Las demás que determinen el Estatuto, Reglamentos, 

1 AS Junta General de Socios y el Gerente General. CAPITULO 

15s| QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- Art. 34: La — 

16| Junta General de Socios podrá contratar, en cualquier tiempo, la o 

| asesoria contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica 

ps especializada, observando las disposiciones legales sobre esa 

a Materia, En lo que se refiere a auditoria externa se estará a lo que 

se A dispone la Ley CAPITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y | 

Y zo" L IQUIDACIÓN.- Art. 35: La disolución y liquidación de la | 

        23 

24 esta 1 Ley, así sÍ como ] por el Reglamento sobre disolución liquidación. e 

25 de Compañías y por lo p pr revisto en el presente Estatuto. A Art. 36: No 

rl 5 disolverá la compañía por muerto, interdicción o O quiebra de una 

27 o | más de sus SOCIOS. 'CLAUSULA - CUARTA.- 

28 DECLARACIONES: UNO: El capital con el que se constituye la 
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compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagado en la siguiente 
  

  

  

  

1 
forma; 

2 - - A 
Socio : CAPITAL SUSCRITO y CAPITAL PAGADO No. de PARTICIP. Y N, JUAN CARLOS CEVALLOS 6. USD 392.00 USD 392.00 39200 % 3| .. MARIA GLORIA CEVALLOS G =--USD:4.00-4—— == USD 4.004 0 7770 7 CT A OO yS ANA CRISTINA DELGADO A. Ni USD 4.09 / USD 4.00 / 4.00 TOTAL USD 400.00 4/  USD400.0% 400.00 4 
a.) Elsocio JUAN CARLOS GEVALLOS “suscribe trescientos 

5|—poventa y dos dólares” en participaciones de un dólar de los Estados 
6 
  ——Unidos de Norteamérica, cada una, lo que da un aporte trescientos 
  7+—noventa y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y 
  — —pagaren dinero efectivo la suma de trescientos noventa y dos dólares 

  

  

  

  

  

  

  

?|-—de-—los Estado Unidos de NorteaméricaV6.] La socia _MARIA 

'"—GEORIA-CEVALLOS G suscribe cuatro dólares en participaciones 

*l-—de-urcdólar delos Estados Unidos de Norteamérica, lo que da un 

121... "aporte“de“cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y 

13--—pagaren dinero efectivo la suma de cuatro dólares de los Estados 

11 Tnidos—de Norteamérica; y, c:) La socia ANA CRISTINA 

IS —DEEGADO-A suscribe cuatro dólares en participaciones de un 

16|—dólar-de-los Estados Unidos de Norteamérica, lo que da un aporte 

17|-de-euatro-dólares de-tos Estados Unidos de Norteamérica, y paga en 
18 
  -—dinero-efectivola-suma de cuatro dólares de lós Estados Unicos de 

    —Norteamérica; y, Erpago en numerario de todos los socios consta de 

  

  

  

:ompañía-—abierta enel banco PRODUBANCO “cuenta No. “| 

3000009445, ta misma quese apregá a esta escrítura.* DOS: Los 

  

  

24 JUAN-CARLO 
  

  2 -ETHNIASTOUR-CIA-ETDA-y, autorizan—al Gerente para qué 
26 
  realice-los-tramites-y gestiones necesarias para la aprobación de lá 

27| escritura-constitutiva-de- la-compañía; su inscripción en el Registro” "7   28   trarn+t 
TÍ   

¡ : na A ] . e Mercantil y todos-les-tramites-pertinentes-a finde que ta compañía 
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO =- 
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pueda operarí Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la constitución 

  

  

  

    

  

     

   

  

    

  

  

21. 

3 _de la Compañía antes nombrada”. - HASTA y AQUÍ LA. MINUTA Ó 

al La misma que se halla a firmada por el Doctor LENIN! ROSERO A A. - 

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA ¿| con matricula profesional numero cinco mil seiscientos veinte y 

$| “uatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

7| de la presente escritura - pública se observaron todos los preceptos 

el legales que el caso yec requiero y leída que les fue a los comparecientes, o 

9 los mismas q se ratificay r y para constancia de lo cual firman. . 

10 conmigo en uni 

am] a 

a 

¡s| JUAN CARLÓS.CE 

ES] 9356 

15 

16 Ma. GLona Cevalky 

sol MARIA GLORIA CEVALLOS GUERRERO 
  

C.C, ¡002 BO 1 DD Cad, , 

.. ANA CRISTINA DELGADO ALVEAR 

  

  

  

  

E.C e AL S1S285 | + 

  
  

EL Notario (firmado).- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- 
24 
  

2 Documentos Habilitantes.- 

26 
  

ap.     28 
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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000004140 

Hemos recibido de 

Nombre D Aporte 
CEVALLOS GUERRERO JUAN CARLOS 392.00 * 

DELGADO ALVEAR ANA CRISTINA > 4.00 Y 

CEVALLOS GUERRERO MARIA GLORIA O 4.004 

Tota TA 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

. Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

ETHNIASTOUR CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En Caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

QUITO Miércoles, Abril 14, 2010 y 

FECHA 

  

0518713 
Page l ofi 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7292464 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CEVALLOS GUERRERO JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/03/2010 3:15:38 PM 

PRESENTE: 

A TIN DE ATENDER 5U PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

[.- ETHNIASTOUR CIA, LTDA. YA 

APROBADO 1 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA El: mm, 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

L, Loro E 
SGP Leto ET0s HELi Ze 4 C 

y 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



o. 

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

o 0000010 
CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

IS 

LEJO OE GADE 
CANTÓN Lava RESPONSABILIDAD LIMITADA ETHNIASTOUR CIA. LTDA.  .- 

Firmada y sellada en diez fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de 

su celebración. 
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, ZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de 
  

»| la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
  

3| ETHNIASTOUR CIA. LTDA, otorgada ante mí, el veintiuno de 
  

  

abril del dos mil diez, de la Resolución número SC.IJ.DJC.Q. 
  

NOTARIA 

TRIGESIMA QUINTA ¿| 10.001714 otorgada por la Superintendencia de Compañías el 
  

6| veintinueve de abril de dos mil diez. Quito, a trece de mayo de 
  

7| dos mil diez. 
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REGISTRO MERCANTE 

GEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL SETECIENTOS CATORCE de la SRA. 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 29 de 
abril del 2.010, bajo el número 1674 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ ETHNIASTOUR CIA. LTDA.”, otorgada el 21 de abril del 2.010, ante el Notario 

TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HECTOR VALLEJO 

DELGADO.- Se da así cumplimiento a To dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad,4"lo establécido entel, Dectéto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro! Of1 ial 878 229 de agosto del “mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 19607.; Quito, a treinta” Y uno o de mayo del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR. ¿ EE GE”: OA AE 

   

  

. REGISTRADOR MERCANTÍL 
*, DEL CANIÓN QUITO. 
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SUPORIS TENDENCIA 

Il DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJIC.Q.10. 1 84 06 

Quito, 21 ÁGU ¿in 

a 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ETHNIASTOUR CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

    

Dr. Víctor Cevall 3 z / 
SECRETARIO GENERAL


